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NOTIFICADO POR ESTADO No._032 _DEL 23 DE FEBRERO DE 2023. 

 

 

 

En atención a la manifestación realizada por la señora 

FRANCY LLANETH LÓPEZ VÉLEZ, relativa a su interés de continuar el 

presente trámite, y como quiera que el pasado 26 de agosto de 2021 

entró a regir el capítulo V de la Ley 1996 del 26 de agosto de 

2019, se dispone: 

 

1.- LEVANTAR LA SUSPENSION decretada mediante auto del 4 

de septiembre de 2019 (archivo N˚ 01, página 124). 

 

2.- ADECUAR el presente proceso al proceso de DESIGNACIÓN 

DE APOYOS PARA LA TOMA DE DECISIONES CON VOCACIÓN DE PERMANENCIA, 

el cual se tramitará por la vía del proceso verbal sumario, como 

quiera que fue iniciado por una persona diferente al titular del 

acto jurídico. 

 

Así mismo se advierte que las pruebas decretadas y 

practicadas en este proceso, guardan validez. 

 

Comunicar por el medio más expedito lo acá decidido a los 

señores Agente del Ministerio Público y Defensor de Familia 

adscritos al juzgado, para lo de su cargo. 

 

Con fundamento en lo dispuesto en el numeral 3° del art. 

37 de la Ley 1996 de 2019, y como quiera que para efectos de poder 

fallar este asunto, se requiere el informe de valoración de apoyos 

realizada al titular del acto jurídico expedida por cualquiera de 

las entidades a las que se refiere el art. 11 de la mencionada 

ley; se requiere a la parte actora para que proceda a aportar al 

proceso dicho informe.  

 

Comuníquese por el medio más expedito. 

 

NOTIFÍQUESE 
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